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A un hombre de apellido
Agüero le pusieron seis meses
de prisión preventiva por agre-
dir a la hija, de 4 años.

La niña tenía golpes en los
ojos, en las orejas y quemaduras
en la carita y un brazo hechas
con una candela.

sidp criada en un albergue del
PAN! pero el 24 de diciembre re-
cién pasado esa institución le
entregó la patria potestad al
hombre, que en vez de darle cari-
ñolamaltrató. La pena fue impuesta por el Tribunal de Pococ(. ARCHIVO .r
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